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RUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA DE ESTA.

TUTOS DE LA  C0UH=

PAFTIAa 10" TADOUSTRIA

CONETRUCTORA ELECO.

 

TRONICA S. hd 1ICESA*".-

( Cuantía + S/. 17*0004000,00 ) . -

En salítre, Cabocera del Cantós Urvina Jado, Proviacia del

Guayas, Repáblica del Ecuador, el mevo de Abpil de mil novecion»

tos ochenta y mo , ante mí , MARCOS DIAZ CASQUETE , Abogado y

Notario de fiste Cantón, comparece » el Economista Xavior OxTur

tía Vartasa , casado, a nonbró y coro renrocentanto legal de la

dea * TNDISTRIA CONSTEJCTORA ELFCTRONICA £a. Me ICERSA *, um

 

ea calidad do Gerente GConeral 3 el comparecionte ocuatoriano, Sar

yor de edad , domiciliado en la ciudad de Sueyaquíl, y de trfinnito

ato en bote lugar , tapas para oblisaree y contratar,

a quica de conocer doy fo. Men instrulds en el objoto y remlta»

 

dos de beta Escritura , a la que procede con enplía y entera 11-

dertad y, para em otorganícnto me presentó la Minuta del tenor glo

Siento 1 - ”£8EROR NOTARIO 12 += Enslsoregiatro

de Escrituras Píblicas a su cargo, sírvace incorporar una on la

cual conste el Aumento de Capital y Foforaa de Estatutos de la

Compañía " INIISTRIA COSSTRUCIGRA ELECTRONICA Se An ICESA " , así

 

econo la deciameción contenida al tenor de las siíznientes cllluno»

lan 1 »-PRINERFRA 3  Oborga la procente Eccritura y rollo

se las declaraciones que on ella congtan , ol coñor Ecomaista

Xawior Crraotía Vornara, a noubre y en representación de la Com

peta *" Industria Constructora Electrónica Se As ICESA ” y como

 



pañía de nacionalidad ocuatoriana y domiciliada en Cuayaquil,

en mu calidad do Sorento General do conta Commañía y como tal, ros

prenentanto legal de la ulrma, conforao lo acrodita con eu Pape

pectivo mombramiconto inseríto que asomnañas quien actía debida»

mente mtorizgado por la Junta Conoral do Aociomistae de La non

 

colobrada el docinicto ds Marzo de dl novo»

cientos ochenta y mo , cuya conda cortificada so acompaña 0000

docanento habilttanto a fin de que , eonguntanonte con la ecopía

del nombreniento so incorrore cono parto de la prevonte cccritue

7. >»SECUNDAS -A)Bediauto orcritura Píblica colobra»

. da el veinticuatro de Febrero de mil novecientos conemta y cinco,

anto el Hotario de octo Cantón, Doctor Carion Quiénes y inocrita

el cuatro de Marzo del miomo año , so constituyó la comparta "In

fnetria Constructora LectrónicaSe Ae ICESA " y doniciltada en

costa ciudad de Guayaquil, con un capital do Un Millón de Sucrone -

B ) Por escritura Pbilca otorgada enteel totarío Doctor Carlos

Quiiinos Velfisquez, el veintinuore de Micionbre de mil novocione

tos cesta y cinco, inserita el vointinelo de Mareo de mil novo»

cientos nenonta yocho » la Conpañfa " Induntría Constructora

Hlectaónica Se de 10ESA * , roforoó suo Tetatutos Sochales 3 € )

Hedianto encritara Píblica otorgada anto el Mloterio Doctor Carlos

Quinónes Vellinquos, el vaeintitroo de Abril de mil novecientos

ootenta y uno, inscrita el velaticuatio de Febrero de mí1 noves

cientos sotonta y d0s , la Compañía " Enduotria Conatractoma Eloo»

tuínica Se Me ICFSA " , emontó su canítal y reforaf cun Estatutos

Socíalerm » - D) Moflanto escritura PÚblica otorgada anto el

Hotario de Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Remella, el trainta

- de Hovicabre de mil novecientos cotenta y sobo y - inoccrita en

*
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el*Boglotro Mercantil , al miete de Mcionbro del níono año » la

Comparía ” Inductría Constructora Flectróni.ca Sa de ICESA "y

vió eunentar eu conítal social, prorroeganéo al plas de de»

  

  do la misma y reformando y codificando integraluente los

Estatuton fSocialos ». » E ) Mediante ercritum "Ública otorgada

anto la Sotaría Doctora Toma Plana do Careía, al veintitren de

Octubre de nil noveciontor setenta y ocho, inscrita on el Regia.

tro Mercantil, ol valntinelo de Moro de nmd1 mvyeciontor sotenta

y move » la Comañía ” Industria Coneteuctora Eloctrifalca Se. le

ICESA " , eamentó ea capital e la contidad de QUINCE MILLONES DE

SUCRES € 8/2. 15'0004000200 ) » roformendo loc artículos cuatro »

auOTe y ¿Lon y onco de los Estatutos Sociales y F ) Madianto se»

crítura Páblica otorgada ente la Notaría Toctora Norma Plaza de

Garcia, ol quince de Agosto de mi1 noveciontor sotenta;Y MOvO ,

inccrita en el Regiotro "eremmtí12, el veíntitros de Octubro de

mil novecientos sotenta y nueve y la comaría ” Inductria Constiuo»

tora Electrónica fe Me 1CESA *, aumentó e capital social a la

centíidad do VELSTE Y TRES MILLONES DE SUCRES ( 8/2 23000900400 )y

reformando al artículo pertinente del canítal do cue Estatutos

sociales » » C ) Modianto speritura "Íblica colobrada ente al Noe

tario del Cantón Urvina Jado, el día catorco de Octubro de mil

novecientos ochenta y, inperita en al Pogirtro Mercantil «al doce

de Diciembro de ni3 novecientos ochenta, la Comañfía " Industria   
        

Laia Po fongtractora Sloctróínica Se Ae 1CESA ” amentó ru capitel social
O) a Z

1Ns ¿La cantidad do TREINTA Y TRES MILIONES DE SUCRES y poformando
yO | a : ' '

o3 artículo portinente del capítal de mao Estatutos focialen . =

NX >. E ) La Junta General Ordinaria de Accionistas de enta Comañía

intartria Constimetora Electrónica Se Ae ICESA " , en sonrtón

 



- €alobrada al diectricto de Marzo de el novecientos ochenta y. moy

roro1w18 mentar el capital de la micua a la cantidad de CINCUEN.

YA MILLONES DE SUCRES € 2/2 SOFDOOO.000,00 ) y y reformar el artío ,

sulo Cuazto portineate al Capital , atorizando al oomparecionto ce

para que en su enliscas de renrenentante logal y, cono Gerente (0.

noral de esta compañfa,otorse la oncrítara pÚbitca correspondían

to. » TERCERA $ +» Con los antecodontes expuestos y Ol

compareciómto , Economista Xavier Orrentia VYornazra, a nonbro y

- sa pepresmtación de la Compasía ” Indarizria Constructora FLoce y

tuínica Le la ICESA * y com Gerente General y en tal calidad cm,

representante legal de la elema , dstádanento mtoricado por la 7

el diotisiote de Marso de 12 novecióentos ochenta y uno, ronilsa

 

raciones 1 Aa ) Que por voluntad de la suteo  

 

tria Constructora Hiectrónica Es de ICESA y quoda aumentado a

 

la numa de CINCUSNTA MILLONES DP SOCRTE C 8/4. SO*D004000y00 ) y

esto es y se munonta DIEZ Y SIETE MILLOBES DE SUCRES ( 8/217*900.000400)$
A,

e.

>) Que dicto asunento so ronlisa nodianto la ominión e Tren 342

Cuatroclontes accionos ordinarias y dosínativas de CINCO “IL Sl

CRES € 8/2 5.000,00 ) cnda una y e ) Que lasaccionos que po aio

ten en Popreratación del sunento aprobado se succribes y pagcon

de la riguimto forma + La Cantidad de TRECE MILLONES SEISCIENTOS

CUARENTA Y BUEVE MIL S2SISCIFITOS SETENTA Y NUEVE SUCRES SESENTA

Y SIETE CRTRUS. 11649679.67 3, tormmepondieate a la Cu

pítalización do las utiliaados líquidan del ejercicio osonmónico

del año nál soveciontos ochentas la cantidad de UN MILLON HOVE.

CIENTOS SETENTA Y TRES HIL CUATROCIENTOS VELMOE SUCRES TRELSTA TY
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PRAPues CINCO CENTAVOS ( 8/2 119730420935 ) y que no tonan de lao rener»ES
QAman logales y ol saldo de UN MILTON TRESCIENTOS SEORNTAY SEIS   

  

Sen,

Po: YqOCHOCIENTOS MOVENTA Y NUEVE SUCRES HOVENTA Y OCRO CENTAVOS y

— / (Ef. 113264899,98 ) , que lor acetonictao pagarliín an dinero efec»

tiw m el nas de doco meros contados a partir de la focha de

inscripción do la Escritura de suncato de Capital en el Regla"

tzo Mercantil . - Las acciones han dido miescriitas en em totalidad

por los voreemtajes que les correcnrondon de acuerdo el carítal

.acetonarto que pocoea actualrento corn el listado y detallon rá

7 gutentoc + la Compañía " Giayaquilefia de Inversioneo Sa As " »

A,

%8 nectonalidad ocuatoriana » doriciliada en Ouayaquil, ha enocrio

to selociontas ochenta acciones que se pasmn de la sigutento na»

nera y por cepitalivación de Recorwa Logul y Trenelentos Noventa

y Cuatro 541 Setecientos Ochenta y Cuatro sueros ocho contawe

€ 8/2. he684)08 ) y por espitalisación de utilldadec dos M1118=

s05 Sotociontos Valnte y Hueve "11 Noveciontos Treinta y Cinco

Sucros novanta y cuatro centaron ( £/. 22722.939% > 3 y, ol aale

dede Doscientos Setenta y Cinco "11 Treociontos Setenta y Mueve

> Sucros Noventa y ocho Contamos [ £/. 27%379,98 ) , on el plaso

/
de Poco nenes y La fociedad Anónima Civil " Inmo del la

lado " , de nacionalidad Ecuatorísena y doniciltada en Cuayaquil,

ha cauperito folrciontas ochenta aceionés que cs pagan do la ol»

       

 

Wventa y Cuatro “41 Setecientor Ochenta y Cuatro Sueren ocho

ntawo ( E/. e6Bt08 ) y por Capitalización de utilidados,

ATop Millones Seteciontos Velnte y uovo MÍl Rovecionten Treinta

y Cinco Sueren Moventa y cuatro Centeroo ( 5%. 21723093590 );

Y , al mald 4% Tosciontos Setenta y Cinco "5311 Trosciontos Setene

 



ta y Huevo Sacros noventa y ocho conta a US. 275379)18 Y, en

el plaso de loco Yesos y Yi Economdea  

 

erito seisciontas ochenta acciones que se pasande la sigulento £

eumnetá y por Capitalización de Perorva logal y Troeneclentos Hovonw

ta y Custro 111 Selrcientos ochenta y cuatro Fueros ocho centavos
C( S/. 39682408 ) , por Ceritalización 30 utilidades , Dos illo»

 

nor Bertectentor Veinte y mueve il Royeciontor “relata y Cinco

Sueras Noventa y cuatro centavos (8/2 217209359) 5 y . el ..

_ealdo de Bonscientos Setenta y Cinco 411 Trescientos Setenta y ee

Huevo Fucron Hoventa y ocho tame U 85. 2752357940 ) y sn al >

plazo de Doce Seres ; el poñor Eimar £ehils Maass y de naciona.

lidad Siatana y ha muocrito ceuatrocientas sotenta y sois acciones

que se pagan de la siguiente aunera + Por Capitalización de Re

serva Legal , Doscientos Sotesta y Selo “11 Doscientos Setenta y

ocho sueros ochenta y cuatro contaros | E. 2762278484 ) y por

Capitalización de Utilidades , Un M8118n Hovecióontos Mies 411 Noe
sm

veciontoo Cincuenta y Cineo fucros quínco cantatos l £/. 119104955153

Y, al saldo de Cionto loventa y Dos 111 Setociontos Eecenta y Sale -
cl,

facres un con ( s/. 192766,01 ) , on el plamw de Doce monos;

señor Gosa s de nationalidad ecuatoriana y, dslcailiado

en Guayaquil , ha suscrito treccicatas cuarenta accionos que s0

pagan em la sígculento manera + Por capitalización de Feserva Low

gal y Ciento Noventa y Sícto “il Trercicntos Cuarenta y Ton Sue

eros tros sentaron ( 5/. 1974342903 ) y por capitalización de

antiltaander , Un *£118n Tropcientos Sesenta y CSuatzo 3511 Noyocion»

tos posenta y cíote Sucros noventa y solo contaws (5/. 1*564.967,96) 5

Y, €l salón de Ciento Treinta y Siote 41 Saeleciontos Joventa Due

 



LOS

ss -CPOS Un contar ( E/. 197. 01) , on el plas de Doce monos;

    

   

 

  
  

 

+ Alberto Auilds , 47 nacionalidad ecuatoriana , ha eno

treeciontas potenta y cuatro accionor que se pagan de la

ente menora +: Por canitaliración de ronorva logal , Dosciane

e Diecinicto "11 Sotenta y Soño meros velntitroo contavos ,

( 8/2 2170076) 23) » por Capitalinación do utilidades , Un Mi»

1i3n quíntontor Un M2 Cuatrociontor Sorenta y Cuatro Seroa So»

fenta y sos centavos , ( S/. 11501L.46%76 ) y y y el salón de

Ciento Cineventa y un 42 Cuatrocientos Cincuonta y Nuote Sucros

Un Centawo ( $/, 121045901 ) y en ol plazo de Doce mostr 3 Y »

El señor YTochio Hala y de nacionalidad Japonesa , ha susció»

to ciento sotenta acciones que se pagan de la eiguiento manera +

Por Capitaliración de Ferseva Legal , Vovonta y Ocho 511 £elucion»

tos astenta y un sueros un contawe ( 5/2. 98.671,01 -) y Por capi.

tailtzación de utilidades y, Soelrciomtoo Ochenta y Vos $41 Cuatroe

cientos ochenta y tros eucren noventa y ocho contaron ([ 2.

682,183,98 ) y y y el saldo de Sesenta y Ocho M1 Ochocientos

Cuarta y cinco Sueros Un Contaw ( £/. 682845901 ) y, mm el pla

so de doce mens +. - En consecuoncia se encuentra Íntecranmto

suscrito las secionor del emscato aprobado; 4) Quo en victa de

lo acordadb por la Junta General antes roferisa el Capital do

La 00 de Cincuenta illones de Sucros y quedando rofor»

 

do el Artículo Cuarto de los Estatutor Sociales es loc trmminos

By constan del Acta cuya copta cortificada os añeza para quo

ade vparte integrante 4e la precomto oscritaura ». -» 0?) %o acon»

a para que formo parte intesranto del propente Inoctrumento los

docuzentor habilitantes rásuteatos : Conda Certificada del Acta

do Junta Coneral de Accionistas y “Tonbrantionto del vaereamto Seno»

 



rai , debisanente inserito y Protocolirzación do la Fesolución

aázmero doscientor sermta y cinco dol Director Regional Encargo»

do del "ICEL , de fecha cinco de Julito de m1 noveciontos neten»

ta y ocho y que asatoriza al eoñor Elmar Schulz para que renlico

inverdionos en el Fenador ¡ y, Corta de la Protocolización debla

Resolución námero coro cuatrociemtos treinta y uno delMrector

Regional encargado del "ICEX , de fecha dor de Octubre de nil a0

vecientos ochenta y ocho , que extorisa el roñor Toshio Día , para

que realico inversiones on el Ecuador « =» Agreguo Urtod Señor Nos

tarío , las denfr formalícados de ectílo y necerarias para la con

pleta walidos y perfeccionamiento de enta Fertituza ». - £ ) Es

Vommaza Too » Dre Finesto Vernaza Trujillo . >» Abogado » - Recio.

tro násego tresciontoc ochenta y nicte » - Guayaquil ” . - [ Bano

ta aquí la Mimuta ) . - l fetads - 8C7TA DE LA JUNTA CENTRAL

OBDINARTA DE ACCICUISTAS DE LA COMPATIMA INDUSTRIA CONSTRUCTORA

- ELECTRONICA £OCIFDAD AÑOSIMA ( ICESA ) e - En la cludad do Guayas

quíl , a los Mocisicto días del moo do Marzo do mil noveciontos

ochenta y mo , en el local social de la compañía, ubicado en la

 

Prosporána Yilémotro sols y nodio vía Onaeyaquil -— Daule y por ser

Statos el día , hora y lugar señalados en la convocatoria publicas

da on el peribcaico El Telferafo de esta ciudad de Guayaquil, en

la edición del da ocho de Parzo de m1 novociontos ochenta y uno,

se rome a la Junta General Ordinaria de acclonictas de-la Compa»

tía Indartría Conatructora Ylioctrónica Se Me ICESA y prícado las

gícta de la noche y el secretario procedo a formar la lista de

los ascionistas procenton , niendo estos loe siguientes ¿ Señor

Felipo Fetrada Estrada , en reproomtación de " Muayaquileña de

Invercionon Se Ba " y proniotariía de uíl treocientas vainto ascio»
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nos ordinarias de Cinco 41 fsueror cada usa 3 Soñor Luis Orrentía

QGoarsfiloz , on roprenentación de " Sociedad Anónima Civil Inmo»

del Salado " , pronictaria do ní1 trerciontas vointo 20

 

   

 

's de cinco uál sucrer cada una ¡ Señor Econonicta

XavLorOrrentía Vemarza , pronictario de auí1 treeciontas valato

acciones ordinarias de Cinco "41 Fuerer cada una y Señor Elmar

somis , propictario de novocientar veinticuatro acciones ordina»

rio de cinco mil puerer cada una ¡ Señor Cosa Sinontay Se y pPIO=

piotario de Selrcimtas Fenenta acciones ordinarias de cinco mil

gucros cada una 3 y y Señor Yoshlo Eda Es » propictario do tren»

cientas trointa acciones ordinarlar de Cinco *11 Sacror cada unas»

Los acelonistas antes nencionador han justificado la reprecentas

eíón invocada con los documentos procentados que formaría parto

del expediente do anta Junta, Todos los accionictas prosonten ,

toprenenton cinco m11 ochociontas setenta y cuatro acciones of

dinarias de cinco mil sueros cada una , esto sa , al ochenta y

mueve por ciento del cavital social de la Compañía que actualnmon»

te asciende a Treinta y Tres Millones de Sueros [ 8/a 330004000200)

Miwididas en sele n11 ascirciontas acciones ordinarias y nomina

tivas de cinco ul rucren cada una . - Igialuento os deja con»

tancia que ha acudido a erta sesión al Comisarto Principal de la

Compañía noñor Xovior Guusfin. Pronido la nerión el Precidente

   
  

  
  

p al Cerento Goncral Yeonomicta Xaviar Orrentía Vernazás

to el Progidonte solicita al focrotario que constate

eilntoncia y una Yes que. el Gerento ha dado emmplicionto a lo

mesto on el artículo dorciamtos ochenta y uno de la Ley de

esañdas y comprobado la eristacia del quérus anton señalado,

 



el Proridente declara legalnente inctalada la ocrión ríendo lao

elote y Glez minutos de la noche y, dlspone que por Secretaria

eo de lectara a la convocatoria publicada en el diario El Telbe

grafo , el día ocho de Harzo de mí1 noveciontor ochenta y uno ,

cayo texto os al siguiente 1 COSVOCATGRIA A JUNTA ONTERAL DE

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA * INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTEDNICA

Es An * ( ICESA

 

). -» e convoca a todos lor accilonirtan de " Ino

duntriíia Constructora Hlectrínica Ss A. * € TEESA ) a la Junta So»

neral Ordinaria de Secionírtas que ve realizará el día Martos “lo”

Ctistcta de Marzo de uni1 noveciontos ochenta y uo, a las sols y

media pe Sa , on el local de la compañía ubicado en el kilómetro

celta y vedio vía deulo , Ciudadela La Prosperina y, do orta eludad,

con el objeto de 1 Uno ) Conocer y resolver acerca del Informe

 

rior nor el parado ejorcicio econfaleo cerrado al

trointa y uno de Dicienbre de 81 novecientos ochenta 3 Dos ) Co.

DOCO? Y roesolvor acerca del inferne o nerorla emal de la idnio

nistración por el nisvo ejercicio econfalco y Tres ) Conocer y

recolver acerca del Palenee Bonoral y ufir cuentas que debo pro»

sentar la Aduintstración y Cuatro ) Resolver sobre los resultados

econínicos del parado año ficcal ; y, Cinco ) Conocar y renolver

sobre modificacionor al contsato social, especialmente el ammento

de espital de la emrena » » Nepectalsento convicaso al señor

Cominario .». - losdocumentos aludidos en loe náneron uso, ds y

tros continfn a dirmoríción de los accionistas em las Oficinan de

de la Compañfa. Cenyaquil, a ocho de Marzo do ul novociontos

ochenta y mo . » Firmado ? Ec, Xavior Grrantia Vernazi.: Serito. -

 

De inmodíato ol Presidento sonote a conrideración de la ¿nnta el

prúnor punto de la orden del día que es Conocer y resolver acerca
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del infome %e los Conánarioca vor el pasado ejercicio oconfadeo

  

 

p al treinta y uno de Mecioenbro de mil novocicator ochenta,

Presidente rolicita que por Secretaría se de Lectura al Infoge

s miso que se aprueba vor unaninidad con el wto salvado

do los etminirstradores. Iguelnente la Junta reruolyo conocer acop»

ca del informe o nesoría anual de la Adrinirtración por el mismo

ejercicio oconónico -, el mienmo quo ne di lectura por Socrotaría

Y se apeaoda ror uneninuidad. » Igualinente la dunta procado a tra”

..- tar cobre el “ercer puato que es Comocor y roroiver aperca del

= Baleace faenoral y mie cucntas que debe prorentar la Atrántrtra

en , rosolvíiando aprobarice por unanimidad , con el wto salva»

do del adsininrtrador, dejdado conctemmcia la Junta General al apro»

bar el Balencs y cuentas y que aprueba y ratifica los gastos de

" síajos roalírados por loc functonarioo de la Comaría cuyos valo»

Tes y cuentas constan dontro del balance , asf coso de los rogla»

tro de contabilidad do la Cormania. La Junta considora el Cuarto

a punto con relación a renrolver robre loc roemiltados económicos del

paseó) año fiscal y romusivo que loc unimos es utiliuarún pera

el pez de una narte del eunento de Canital- acordado con excepción

Se loo baneficios que le corresponden al/soñor Alberto Milo,

fuico acciontota empento, quíon deberá dociale on loe tirmicos

S vlasor determinados en la ley de Compaifan, cl emporibo o no

ea proporción a em porcentajo accionario el sainento remcito . -

SSA Continuación al Precidento roncte a coneldcración do la Junta
   

  

   

 

sinto vunto del ordea del dla quo es Conocer y recolver sobre

dh ttcnctonon al contrato social, especialmento al aumento del

tenital 26 la osprora » = 11 Gerente Cenoral naifiseta que de.

> al increnento 0 lor negocion de la Comnaiía, consldora cone

 



veniente se sinente el capitel ecocial de la misma a la cantidas

e CINCUENTA HILLOGELS DE SUCRES [ £/. $0*900.000,00 ), la Junta

procede a crusar ¿dose al renpecto y luego de cortas delibara-

tiones remolvo por unanimidad sunentar el cavital de la Compa»

fía a la emma de CISCUENZA WILLONES DE FUCBES ( 5f, 50%

 

esto es, aprobar un ammonto de DIE?” Y SITTE MILLONES DE SÚUCRES

€ 8/. 17000000900 ) y que eo reslizará mediante la emisión do

de “ros "11 Cuatiociontas acciones ordinarias y socinativas de

cinco mil cueros cada una , paña cuya surcripción los actuales

accionistas tendrán ol derecho de vreferencia 2 prorrata de

participación accionaria actual, los mlemos que se csuscróibiráa

a la par y so pagaria parte nediante la cepitalización do Las

utiltgadeo y las rosorvan legales del ejercicio econfnmico urros"

pondiente al año mil noveciontos ochenta y el saldo ve pagará en

dinaro ofectivo em el plas de un año dende la £nocripción ds

aumento en el Pegiatro Tercantíl, en los porcentajes que lo con

rreepoade a esda accionista de acuerdo a eu porcentaje accionario

queposeen actualseonte, concecuentanente el capital sunerito de

la Compañía verá de CISCUNNTA MILLONES DI SUCRES € 5/2 S0*000.I00,00)9

—motíw por al cual y vara que los Estatutos quarden relación con

el emuento aprobado, la Junta vecuelvo reformar el Artículo Cuare

to de loa Eetatuton Pocialen , el miro que dirá af 2 ARTICULO

CUARTO 1 - El Canital de la Compañía er de Cincuenta “illones :

de Sueres ( 5/2 50000.000,00 ) y divicióos en dies mil acciones

ordinarias y noninativas de cinco mil eucros | 5/. 54000900 ) cam

da una » loo MHLtelor renronentativos de las acciones que posea

contener ma o nfs de ollas, contendrán lo establecido em el aro

 

tículo ciento noventa de la Ley de Comvardan. Los nocionistao ten»
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aria derecho preferonto on prororción a ona acciones, para secri.

¿PRIA ygXdr lasacelonos que so emiten en cada caso de Aumento de Capttal
A

Epta no ao sorteotonto dorso a vto 72 ejercerán
ppt

Ao,da/vzororción a su valor pagado. Cada acción pagada de Cinco Mi1

Noeros ( 8/a BAOOOL00 ) y da Garocho a 00 voto en la Jena Canos

ral de Aceionirtan. La Sociedad podrá on cualquier momento previa

resolución de la Junta Genoral , emitir aceionoo proferidas y, las

almas que conctazín en títulos noninativos o indivicibleo que

lMevarín las firmas dol Prorióente y del Gerento Genoral y se

ezpetlrla on uma soris especial. El monto de las secciones profe»

riáne m0 podrá exceder del cincuenta por ciento del Canítal sockal

de la Compañía, gorarda do las prorrozativan que los confisro la

Leg , poro no tendrán derecho a wto . -» Finginonto la Junta ro»

suelvo aitorirar al reprosentante legal de la Compañía para que

próceda a ofectuar los asientos rerpectivons rolacionadloe al aman

to dsl capital y roniirar lar goctionos legalos correrpondlentes

para el porfeccionentanto del emnento aprodados No habionds otros

asuntos que tratar, ol Prenfdente concodo un receso para que 00

proceda a la redacción de la prepento cta, la nmiroa que una voz

roinctalada la Junta , co dá loctara y ne apructa por unanintdad

y tán observacionos con lo cual el Presidente agradeco la proson»

cía de los accionírtas y funcionarion y da por terminada La Junta,

siendo lan dies pacado del meridiano, firmando pare constancia

    
   

 

el Gerente Conoral , Secretario de enta Junta. -» [ firmado >

ple Orrantía Consflas - Presidentes > ( fituado ) Ec. Xavier

PJ) ntía Vernara -» Cerento Genoral Secretario y =» CERTIPICO 12 Que

ñctaque antecedo en fol, trunseripnción del original do la

anta Genoral Ordinaria do Accilonirtas de lacometa Indurtria

 



Coneteuctora ElectrónicaSociedad Anónima ICESA , colebrada el

discielsto de Marzo de m£l novecientos ochenta y uno, que consta

en el Libro ús Actan de la Compañía a la quo no renitíró em caso -

hoecosarto , » [ Mimmado ? , >» Fima Tleogíblo . » Peonor

 

vier Orrantia Yernaza «. » Coerente Cenoral Secrotario » » | Note

bredieato ) - - Guayaquil, Junto veinte y amuovo de mil novecientos

setenta y ocho ¿ Señor teononinta Yavior Orrantia Yes -» Ciudad ». »

 

De más consideraciones 1 » Me es grato poñer ex su conocimiento

que la Junta General de Areñonictas 40 la Compañía INDUSTRIACONS.

TAICTORA ELECTRONICA SOCIEDAD ANONIMA ICESA , en cocción colebras on

da el cuatro de Abril del presente año y resolvió denignar a 29

de Seta Comañía por el pos

ríiodo de cinco años y con las facultados y atribaciones cooantoaie

dns en la Fecritora de Sunonto de Carítel y añopción do meros

 

tod para el cargo de Coremte General

setatutos sociales otorgado mute sl Notario de ente Cantón, Doo»

tor Jorgo Yalíbonado Roemella , €l treinta do "ovienbre do mil no.

 

veciontos setenta y año » La Compañía INDUSTRIA CONSTRDCTORA

ELECTRONICA SOCIEDAD ANONIMA ICESA y se constituyó nelianto Focri.

tura Píhlica otorgada el Vteinticnatro de Febrero de mil novociae

tos sopenta y cinco, mte el Sotarto Toctor Carlos GuifiSnos Var

lfñequez y inverita on ol Registro Mercantil el cuatro de Marro

del mero año ». - Sírvase der ea aceptación a la prosonte deci

nación de acuerdo a lo establecido en el Artículo trece de la

Ley de Compañías , toda ves que , de conformidad con los artícuo

los Uieino y Dícino Toreoro de los Estatutos Sociolos , Lo corros

pondo ejercer la renrorentación legal, Judicial y extrajudicial

de la Compañía » - ( Fimmado ) . » Firma Ilogible + » LUIS GRBA$.

STA O0RZALEZ . = PRESITENTE , » Mayaquil, vento de Junto do mil
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novecientos setenta y ocho . - Acepto la destanación que anto»

    
A VERTAZA e - Queja inrerito osto nonmbranicnto de fojas

te y cuatro all quinieatoo uno a veinto y cuatzo m1 quiniane

tos dos , aénero cinco mil trescientos ochenta y tros del Regla»

tro Hercantil y anotado bajo el núnero veinte 11 quinientos

troínta y muovo del Repertorio » - Archivindooo lon Certificados

de Reglotro y Defonsa Nacional . - Cnayaquíl , a cinco de 00.

tabro de e11 novecientos setenta y ocho » *» El Registrador "en»

emtil . - f) Firma llegíblo » - AMocado Hbctor Figuel Alecko

var indrado . - Bocintrador Mercanttl del Cantón Guayaquil . -

Ray un esllo . - Ll Certificado ) . += PROTOCOLICACION DE

LA RESOLUCION NUMERO DOSCIENTOS SESENTA.YCINCO > DICTADA POR El
Menosca:

INGENIERO PEDRO OLAS VIEJO y DIRECTUR REGIONAL y ENCARGADO TEL

MISISTERIO DE IMDUSTRÍIAS y COMERCIO E INTEGRACIÓN y ES El LIDe

RAL , 008 FECHA CINCO DE JULIO DS MIL NOVECTANTOS SETENTA Y OCHO,

WE MUTOSITA AL SEÑOR ELMAR OSTO SCBULZ MASAS y PARA QUE REALICE

INVERSICOHES EN EL ECUADOR y COM FL CARACTER DE INVERSIONISTA Nip»

—CIOHAL e «e CUANTÍA INDECERTIMADA (|. - SESOR MOTARIO + Yo y 200"

tor GAs30H ALAPCOH ELIZALDE y Abogado y 20n Feristro ulmero sel»

ciontor serenta y sele , ante usted , comparoseo y pido : Que se

sirva incorvoyar al protocolo a seu cargo la Resolución caro dos»

 

cientos cenenta y cinco , dictada por el Mroctor Regtonal Picar»

dal tinistorio de Industria y, Conercio e  
  
  

  

ora » tntoricando al señor Finar Otto Sehuls HManes y Para
|

Mepueda realíinar inversiones en cl Ferador , con el carácter

Ms Inveralonista tlactonal .» -= La precoate solicitud la hago en

bento a lo dispuento em «a misma Renolución . -— Es juo»

 



ticia , etc. es » [firmado ) e » Pirea llesíblo » - Doctor

Gastón Alarcón Elíizalós . - £bogado a» » HESCLUCION MUMER

 

TOSCIERGS SESENTA Y CISCO e + El DISECTOR RECIONAL ENCARGADO

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA y COMERCIO E 2

 

TEGRACION y EN EL

LITORAL . -= ENlUSO , de lan facultados que lo confieren los

Decretos fepremos uínero setecientos ochenta y nueve , de once

de Sovtlienbre de mil novecientos esotenta y cinco y auíl ecbocian»

tos cotenta y cinco de veintinicote de Soevtlenbro de ná1 novecione

tos potonta y cicto ; y y VISTOS el Doercto Supremo nánoro novos

clentos setenta y cuatro , de treinta do Junto de mil novecione

tos setenta y uno , reformado mediante Decreto

 

aovecionton » A y de dios de Hovlenbro do e11 novecientos sotene

ta y sele , la dociaración nímoryo coro ciento ochenta punto s%

tenta y ocho punto uno , de voínte de Junio de mil sovecimtos

setenta y ocho , efectuada por el coñor ELMAR OTRO SCBULZ MAASS,

fe nactonsliidad alemaña y, la esoltcitad y la docunentación corrop»

pondiente que reposa en los archivos de osto Ministorlo ». - RE»

SIELVE 1 MITORÍZAR al soñor ELBAR OP70 SCHULS MAASS y de nacio

naistdald aleammna y residente em el Fenador , en forma logal , 20

gíin lo ha demostrado fehactentenento , ponoedor de la VISA UML.

GRASTE , otorgada el veintidos 4e Junto de mil noveciontos solano

ta y tron , por el Director del Popartasento de Extranjería del

Minirterio de Relaciones Extori

 

ros de Quito , para que £nvLop

ta y CON EL CARAOTER DE INVERSIONISTA FACIONAL , on la conctitue

ción , aunentoo de cenital , compra de acelonos , participaciones

o derechos de conpañfas conctiítuldan o ror constitafrne en el

Ecuador » - El señor FLNAR OTTO SCHULZ HAASS y que tendrk la

calidad de invermioninta nacional , confomme al Réglaen Conúán de
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Trateniento a los Canitalos Exteaajoros yme Reformas, hara

     
de la presente entorizaciónlar vocor quo fuera nocerario y

lo cual , en cada ocación »recomtará conta protocolizada ,

¿majas de erta rerolución conferida por el Motario Público » » DMepow

nor que la prosento Resolución son protocolisada om una do las

Sotarías Piblicars del País . - COMIMTIOUERE y «- DADO , on Gua»

 

Jyaquil , a cinco de Julio de all novociontos netenta y ocho . -
IRREAL(ca *

( Firmado >. - Tima legible. -» Inconioro Podro Glas Vlajo,o

DILICEACIA DE PROSCOIEMTONH q - Coptifico que de conformidad

— econ lo ispuesto en el Sunoral “eguado del Artícalo Mieciocho

to la Lay Jotarial , en actual Vigencía , protocolls en dl Ro»

glstro de Focríturas "blicas de la Notaría Dicima Síntina , a

la prosente en el Texto de la rsnlución nómoro dorciontors sent»

ta y cinco y, dictado vor el ceñor Tasemiero Polro Clas Viejo »

Mizector Feglonal Fncarcado , del "Aininterio de Industrias y Cow

morcio e Intecración en el Litoral , con focha cinco de Julio

de má1 novecientor notenta y ocho y por la cual so atorisa el

soñor Elnmar Otto Sella "ass , de nacionalidad alenena , Poci»

dente en el Benador , en forma legal , para que invierta con el

carbctor de INVESSIOTISVA HACIONAL y FN OLA COBSTTTUCIÓN y, AUUENR

%OS DE CAPITAL y CODA DE ACCIONES y PARTICIPACIONES O DERECHOS

DE COMPATIAS CONSCTUVIDAS O POR CONSTITUIPSE EN El ECUADOR , Y

  

 

Allo ceonftoro enta PRIUOPA COPIA y que ecllo y fimo. - Maya»

11 , Julto doce de 11 movecionton potenta y ocho » = El Nota»

. » 1) Firma llogíble » - ihtorado Melaon Ctstavwo Cañarto

 



de » - Hotario Dícino Síptino del Cantón Suayaqu

 

sello . -» ( Protocolicación ). - RESOLUCION MMEZO CE

CUATROCIENTOSTREVITA YUNOy -— El DIRECTOR REGIONAL ENCARDATO
ajopay

DEL MINTETERIODE INDUSTRIAS y COMSUCIO Y 17

 

SFORACTON y EN EL

LIMBAL . += nus de las facultados que lo confieren los Den

erotos Supremos nfinero setecienton ochenta y mueve de once de

. Seotlenbes de m1 novecientos rotenta y cíneo y il ochocientos

sotenta y claco de veinticioto de Sentienbre do mil novecientos

setenta y ciete 3 y » VISTOS el Decreto “upramo número 20vo»

cientos setenta y cuatro , de treinta de Junio de 211 novecientos

setenta y cuatio , de trelata de Junto do ní1 mveciontos 10

tenta y uno , reformado mediante Decreto fupreno aíinero n9Y0-

cientos ruya - A , de dlez de Novienbre 40 a11 novecióntos s0

tenta y otía , la doclaración mimero cero doscientos sobenta

y sícte punto sstenta y cols punto 1 de veintínuovo de Septlas»

bre de 141 novocientor retenta y ocho y efectuado por el »oñor

YOSHIO EDA HANA do nacionalídad Japonesa » la solicitud y la

dxcunentación corrermondiente que repoca en los archivos do ento

Ministerio . +» RESUELVE 1 Mutorisar ul soñor YOSHIO EDA HARA,

de nacionalidad Japonera » residente en el Feuador en foma lo-

sel , eosín lo ha denortrato fehacientemente . poceor la Yioa

IMMUGPANTE , otorgado el tros de Junto de mi1 novociontos 10

tenta y uo por el Miroctor Senoral de Inmucración y Extranjoría

del Mtubstorio de Felaciones Frtertores y ea Culto , para que

 

1avierta con el CARACTER DE INVERSIONISTA HACICUAL, en la comp»

titución , amento de capital y compra de accionse , participa»

elonoe o derechos 4s convaifas conntítuldas o ror tonctitulure

en el Ecuador » El esñor YOSBIO EBDA HAFA y que tendrá la calt»

 



   

  

 

ahlonto a lor Caritalos Extranjoros y cue Poforsas , Ba»

uso de la prosento eutorímación las voces que fuera necona»

» para lo cual , en cada ocación precentarái conía protoco»

lieada de octa Rerolución y confertán por el Botarto Píhillco . -

Disponer que la presento Poroluctón non protocolirada on una de

las Hlotarfas Picas dol. Pals. .-  OO0MUMIGUESE e» «= Dado

en Guayaquil , uqe do Sctubre de211 aovccionfosectenta

- YO . -» £ > Pirmado , - Firma llogibleo ». - Ingo»

= . alero PEDRO OLAS VIEJO |. -= DILIDERIA DE PROIDOOULICACIÓN 1 »

Por Gespocición del señor Director "eglonal Encarcado del “de

sisterio %0 Intustrias , Comercio e Integración , m0. li.

 

toral y protowldoo em ul Forírtro de Teeritaras "ftllcas a

mi carro y la Rerolución que anteceda y que conota de una foja

8642 , - Guayaquil , Octubre dios y sole de mil novocion-

tos sotenta yodo . -» ( PMimad 2). - FPima llegío

Me . >» oetora Toma "lara de urcla . -» YOTABTA .». -

Hay un csollo . +» fe protocoliaó en ol Foeglistro de oncritu»

rar Plíbiicas a má cargo y mn fo de ollo conflero enta PRIM»

EA COPTA , (que fimo y sollo en una foja Útil on la eludad

de Ouayequíl , a los voínte y tron dían del nos do Octubre

de mil novecientor notenta y ocdo . -» fl Pirmado > . -

Pirca lMlerible . -= Joctora doma Plasa de García . » Mos

tarta +. -» Ray un sello. - "onCoprtes . Ia consocutlil»

gta el otorganto co afirma on el contenido de la Preinnerta Mis    

  
: ta » la uánoa que queta elevada a Toeritura Píblica » para

fio curtan todos rur ofecton lesaler » - Lefda onta "scri-

a do práncinto a fin , vor mí el Hotarto en alta voz , al

  



otorseonte, quien la aprueba en fodas sue parten, so afirono y Er

tifica y firma en unidad de acto, tomdgo el dotarios que detodo

lo cuele Doy LO. - £ 3 X. Os Ye ». » Industria Conatimetora Eloc»

tuínica Sa Ay e >» Raliolo Nos I9I00A3027001 » » £ ) Marcos Mas

Ca . » Hotario y -» Enmondado + comparecionto - valnto + movon -

Sacren » de =» tolnte » lor » a » adopción  
fntrolinas 1 accionista . » Velo » »

£o0 otoref anto mf, cn fe de ello confloro beta CUARTA COPIA,

que cello y fimo en la misma fecha de ca otorgamiento. =

   
DILIGERCI" : » En cuapliniento ? de que dispone el nmaerel segundo

de 1 enolución (0% 16:"=1-0798, digtodo par el Intendente de

Compeñfes, el veíctidos de Julia de 1.961, se tomó note de le epro=

beción que contione dich» resolución, «ul norgen de le 'biriz de

ls Cscrituro de unento de Copital y «sFforor dy Estetutos de lo

Gampoñds * ISGUOTUE? CUOTOLOTERO ELECTULNILSe e LEO %, - Soife

tre veintitras de Julio de m1 novecientas ochunte y Uta"

cd
o EA casQUETL

ARCOS DAAAbg. Y SOTA .

 

m
e

.
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tificos ¡ue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución

Nómero 1G+15-91-»07398, dictada el 22 de Julio de 1.981, por

el aeñor Intendente de Compañfae Encargada, he inscrita */

te escritura pública de Pajas 7.862 e 7.882, númoto /593 -

del Registro Mercantil, Lítro de Industriales y /angteda bas

Jo el número 17.175 del Repertoría .-
    

   

 

  
ve de Qulio de mil novecía

trador Mercantil ,»
 

AB. ÁAECTOR MIGUELSEALO AVa

gistrador Mercantil d Guayaquil,

Certífico: ..ue con fecha de hoy, he archivado una copia, -

auténtica de este escritura pública, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto 733, dictedo el 22 de Agosto de

    
  
  

  

1.975, por el señor Presidente de la República, publicado

en el Registro Uficial nímero 878 del 29 de “gosto

1.975 .- Gueyaquil, veintínueve des Jullo de eil novy
/  

tos ochenta 1 uno .-. €l Regis

 

romania)

568. HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil,

Certíficos Que con feche de hoy, se tomó nota de la pre

sente escrítura pública a fojas 2.798 del Registro Hercane

t11 de 1.965; 3.366 duel mismo Reglotro de 1.968; 0676 del

Reglatro Mercantil, Libro de Industriales de 1.972; 11.094

del mismo Registro de 1.976; 1.190 y 10.540 de Igual Re-

gístro de 10979; y, 132730 duel propio Registro de 1.980,   
   

  

al margen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil    

  
 

veintipdage”. o de mil n

él lei %, tid .- LASA: AA
la

ENE si ABAECTOR MIGUEL ALCIVAW ANDRADE
A o E Registrador Mercantil del C Guayaquil,

==ea

 



DILIGENCIA:) Por Resolución No. 1G=CA=» 81 0798 del señor Intenden-

te de Comorñlas de fecha 22 de Julio del presente año; to”m8

nota al márgon de la natriz correspondientes del Aun     

  

Capitel y Reforma de Estatutos de la Compsifa XNDUSTRIA CONSTRUC=

TORA ELECTRONICA Se An ICESA"¿>

“usyaquil, de Agosta

A
o 1

am SN


